
MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO OO5.2O2I.GM-MDCC

vtsTos:

EL plan de trabajo denominado '|MPLE|V|ENTAC|óN DE EeUtpO
FORMULADOM"; Informe No 003-2021-UF-GOPI-MDCC; Informe Técnico
MDCC/GPPR;

Cerro Colorado. 12 de enerc de 2021

TECNICO MULTIDISCIPLINARIO DE LA UNIDAD
No 002-2021-GOPI-MDCC; Informe No 010-2021-

CONSIDERANDO:

Que, de confoñnidad con lo d¡spueslo por elartlculo 194'do la Conslitución Politicá del Estado. ¡as ñunicipalidades provincietes y dastrilates son
los órganos dc gobierño localque gozan de aulonomía política, económaca y ádministrativa en los asuntosde su comp6tencia;aulonomfa que según elartícuto
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munjcipalidades ' L6y N'27972, radicá en la lacuttad de ejercer actos de gobierno, ;dminiatralivos y de
administración, coñ sujeción al ordena miento iurfdico;

Que, el artfculo 195' ¡nciso 8 de la Constituoón Política del Peru, presdibe que los gobiemos tocates son compelentes para desarro ar y legutar
activ¡dades y/o seNicios €n mateÍa de aducácaón, salud, vivienda, sañeamienlo, medio ámbaenle, sustentabilidad de tos recuraos naluÉles, transDorle
colecl¡vo, circulación y tránsito, turismo, conseruación d6 monumentos arqueológ cos o históncos, cuttura, recreacióñ y deporte, conforme a ley;

Que, ¡a déc¡mo lercera dispos¡ción coñplemeítrria lñal de la Ley 29289, ley de Prcsupuesto año 2008, establece que los gobiernos regionates o
los gob¡emos locales quede. tacultados a deslanar hasla c¡ c¡nco por ci6nlo (5ol") ds los recuBos p.oven¡eñtes detcanon y sobrecanon y regatia minóa, a que
6e .eliere la Ley N'28258, Ley d€ regalía ñiñ6ra, pa¡e fi¡¡nciar la elaboración dé perfiles dg los poyectos de invers¡én púbtica qu; se-enmaquen en lo9
respectivos planes de desarollo conc€rtados. De otlo lado, al segundo páralo de la cenlésima decima primera disposición complementaria fnil de ta Ley
29812, Ley de Presupuesto año 2012, estáb ec€ lo siguiente: Asimilmo, dlsñnese la vigencia peÍnanente de las normas siguientes: i) ta Décima fercera
Disposición Fjnal de la Ley 29289 y r¡odfficalorias, d¡sponiéndo!6, ¿ su v€2. la ¡nclusión d¿ h evalue¡tn dé los estudios de pr¿inversión de tos proyectos de
inversión públic¿ en el literal b) d6l nuÍieral 1) y del numerat 3) de le menc¡onada d¡aposicrón';

Oue, mediante hformo No 003-2021-UF-GOPLMDCC, la Rasponseble de ta Unidad Fomuladora remlte et ptan de Trabajo denominado
'IMPLEMENTACION DE EQUIPO TECMCO MULTIDISCIPLINARIO DE LA UI{IDAO FORMULADORA', el mismo que cuenta con et siguienle OBJEÍ|VO

: Fomular y evaluar ealuoios oe preinveÁion, ncnas Éc¡ba1 fchas estáñ¿ar"", inuen¡one¡ ¿-e ipimi.Ji¡é",-J.iiiJ"li 
"i"iii"ri, "-p-d.'"0. 

v
Jn de manera eficienté, lomando eñ cuenta la noí¡ativa dll lñvierte-pe - Decreto Legislativo N. 1252 y nomatividad vigente d¿l secloi. por otro

el Plan de Trabajo señala

de Pre - Inversión';

Que, con Oecreto de Alcaldla N' 001-201g-MOCC d€l 2 dr €nero de 2019, 6l fítular del pliego ve la necesidad de desconcenfar la administracióñ
y delegar funciones admin¡stralivas en alGerenle Municrpaly otros funcionarios; determ¡nando en su aÉlculo primero, numeral49, deleger alGerenle Municipal
la atrjbuc¡ón de'Aprobar planes de trabaio conform€ a la nometiva comp€tente';por lo tánto, este delp¡cho se enclentra tacuttado de ernitir pronu nciamienlo
respecto álexped¡ente de los vislos;

Oue, estándo a ¡as considerac¡oñEg expuesbs y a las fsculhd* confeldas por ls Ley Orgáñicá de Municipalidades - Ley N' 27972, asf como el
Reglañeñto de Organi¿ación y Funcion$ (ROF) y el Manull dG OEañl¿ación y Funcjones {MOF), amtos instrumentos de la Municipelidad Dislritat de Ceno
Colorado, en coñsecuenc¡e;

SE RESUELVE:

aRTiCULO PRlltlERO.- APROBAR, 8l Plsn de Treb.¡o dsnomtnado |MPLEMENÍAC|ÓN DE EQUtpO TÉCNICO MULf tDtSCIpLtNARtO
DE LA UNIDAD FORMULAOORA'. considcrendo loestablec¡do cn elmencionado plen de trabaio, instrumento queformará parte integrante
de esta resolución.

ART¡CULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de 49,500.00 (cuarenta y nueve m¡t quinientos con OO/1OO

soles), cuyo gasto será cargado en ¡a Acl¡v¡dad "Estudios de Pre - Invers¡ón".

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, s la Gerencia de Obras Públic€s el seguim¡ento, supervisión y controlde la ejecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO." ENCARGAR, a la Responsable de la Unidad Formutadora, la responsabitidad de tos costos y ejecuc¡ón del plan
de kabajo; debiendo presentar los informes sobre el avance y los resultados obtenidos.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologfas de la Información ta pubt¡cación de la presente Resolución en et Portal
Inst¡tuc¡onal de la Pág¡na Web de la Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado.

ART|CULO SEXTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er ado adm¡nistrativo mun¡c¡palque contravenga la presente dec¡s¡ón.

REG/STRESE,

i:... .
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